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Metepec, Edo. de México a XX de XXX de 2026
Ref. /           /2026 
Asunto: Solicitud de trámite EDUIT ejercicio 2026

ALEXANDRA ALARCÓN CISNEROS
DIRECTORA DE ACREDITACIÓN Y OPERACIÓN DE CENTROS DE EVALUACIÓN
P R E S E N T E

Con relación al programa de evaluación con fines de certificación de competencias digitales; por medio del presente, me permito solicitar la gestión para la asignación de (número) vouchers de acceso a la plataforma EDUIT, para el Plantel CONALEP (indicar plantel), adscrito al Colegio Estatal del CONALEP (indicar estado).

A continuación, se proporcionan los datos para las gestiones correspondientes:

	ECM a Solicitar
	Cantidad
	Requieren factura* SÍ/NO

	
	
	



*En caso de requerir factura, anexar comprobante de situación fiscal y comprobante de domicilio.
*Monto mínimo para factura $100.00 pesos.
Asimismo, como parte de esta solicitud se envían los siguientes documentos: comprobante de pago, señalando el monto total $[monto total] ([monto con letra] M.N.); orden de compra de vouchers debidamente requisitada; y alta masiva en formato Excel, con el registro correspondiente de los vouchers solicitados. 
Sin otro particular, agradezco de antemano su atención y quedo atento a cualquier información adicional que se requiera.

Atentamente 
"Orgullosamente CONALEP"



(NOMBRE DEL DIRECTOR DEL CENTRO DE EVALUACIÓN O NOMBRE DEL COORDINADOR DEL CENTRO DE EVALUACIÓN)

c.c.p. (A quienes correspondan)



Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, Metepec, Estado de México. 
Tel. 722 271 0800        www.conalep.edu.mx
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